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Manabí---Ecuador. 

Po.rtoviejo, 1\iar:zo .31 de 1902 . 

número de alumnas que errcon- plantel, hasta que se p 
tram.os el día de la visita, es el ·cargo que ha dejado vacan1e 
de veinte niñas que concnrren señor García. 

CIROUL.AR!S 
diariamente, según lo hemo·s pre~ · El sueldo que debe U d. perci
sem::iado, En cuanto al régimen, b~r en adelante serJ. el que co
método disciplina adoptadas por rresponde al principal 

- Ministerio de Instrucción Pú- la Preceptora, se nota que son Todo lo que digo á Ud. para 
l . ~ ·, d Q · á las m\smas que tienen lugar en su debido cumplimiento. b tca.-;:,eccton e...... mto 1 1 1 l R 'bl' 

11 de Didemblre de I1JOI.-5e- todas as escue as e e a epu t- Dios y Libet·tad, 
ANTONIO SEGOYB .: 

CIRC ULAR. 

ñor Direcwr de E;..;tudws de la ca. UJtimamente, desfués de ha
Provincia de Manabí.-Al avisar ber hecho algunas insinuaciones 
á Ud. recibo de su import;:~nte concernientes al adel;:mto de las 
comunicación de 22 de Noviem- a~am_EJas, la Jur:ta dec~aaról 
b '1 : ¿· · . A d 1 ú term t1Hd 1 la Vi<>tta, dtspa· re u t1mo tstmgut a con e n - :_ . .,. 1 1 . N úm\::ro s8-Fe...,rero 26 de r9o2 
mero 75, cúmpletne manifestar á tucnuo qu~ se e?'ante ;::¡ presen- _ . . 
Ud d. ..: l te acta y se remtta al s~uor Di· Senor Jefe Pohttco é Inspec • y, por su tgno mgano .. os . d E d' , · C 6 
Señores Jefes Políticos ae Cho rector de Estudios, por el ordt;n tor e stu tos Oet ant n. 
ne, Ji pij;;.pa, Sucre y Montecristi, reg-ular. . de· · · • .. - - .. . .. - .• 
la satisfacción con que ha vist0 Tosagua, l~ebreto 28 de 1902. Debtendc; dar cuenta al Su-
este Ministerio la manera como El Presiden te, pr~mo Gobterno del estado de la 
en toda esa p·rovincia se ha dado VÍCTOR ~!. ARTEAGA. Instrucción Pública en_ ;odos sus 
cumplimiento á la circular que se grados, as.í como tamb1en de loli 

El Juez 1". Civil, 1 h t d ks dhigiera _pidiéndoles datos LUIS E. RODRÍGUEZ. va ores con que a con a ~ y 
sobre el estado de la instrucción cuenta pa.ra su fomento, es lO -

Pública en esa sección: todas las El ComisiDnado, dispensable que Ud. se sirva f!n .. 
indicaciones hechas ;erán debí· J. ALEJANDRO ALARCÓN. viarme una raz0n de todo lo que 
<lamente atendidas.- Dios Liber- haya entrado h. la Tesorería Mu-
tad -Julio Arias nictpal del Cantón d"' su mando, 

' Número sr-Febrero 20 de 1902 provenit nte de las 25 unidades 
------ Señ 1r Dn. Tobías Vera y Bra· tomadas del impuest(; al aguar-

Los miembros <le la Junta de vo, Ayud:mte de la Escuela de diente, desde que se dió ia Ley, 
lo p i...cción d·e :Ja parroquia de niños de esta CapitaL-Presente hasta el31 de Diciembre del año 
T osa,gua, nos constituimos en el Tiene ·conocimiento esta Di- pasJdo. 
local <.le la escuela fiscal, con el rec_ci6n de Estudios, que Don Dichas-25 unidades, como U d. 
objeto de dar cumplimiento á la José A. Mana Garda Mora, ha sabe perfectámente,-están des
comu~icación CIRCULAR No. sido nom.Jrado, y se encuentca tinadas pura y exclusivamente al 
10 áe Ítcha 23 de. mgs de Enero; ya en poses1ón, del c;argo de Se· fomento de la Instrucción sin 
y de-spués de €xatmnado todo lo crctario cid Ilustre Coucejo Mu- que pueda distraci·se en otros 
concetnitñte a1 ... delanto de la nic1pai_, cuyas funcion es son in-~servicios públicos, siendo por 
lnstrucc10n Prtmaria, informa- compatibles con las de Institutor consiguiente Í1.1dispensable qu~ 
mos: Que el local en que se ha- que i:ta venido ejerciendo en u- esos valores se lleven en cuenta 
e~ . clase es inadecuado para el' nión de Ud. según lo €stablece especial Y. separada de las rentas 
ODJ to, p or .las razones que he- el inciso '3°. del artículo 19 refor- comun@s del Municipio. 
rr os expresado en nuestfOS in- matorio del 73 d'e la Ley de En el dato que Ud. me envíe 
formes anteriores. Tocante á en- Ins¡;ruccíón Púbiica. debe consignarse la inversión 
s~rcs no ~~s hay en ~u verdade- . ,Por es!e m~tivo,_ esta Direc- que se haya dado á las mencio
J'd .expres1on: tm Pup1tre, un Re- c1on de_Estudws dispone, que se nadas 25 unidades hasta la fecha 
loJ, ~na P ataforma, un T1mb~~· tnc311g~e U?~· accidentalmente arriba fijada, á fin de que el G 0 • 

ll .lV.1 apa etc., 110 se conoct:n. ~1 de la Direccton y enseñanza del bierno conozca las cantidades que 



las Municipalidades han tenido 
que eroO'ar de sus fondos~ caso 
de que l'l~ haya sido bastante el 
p roducto que nos ocupa. 

Dios y Libertad, 
ANTONIO SEGOVIA. 

EL :BIEN PUBLICO; 

pecci6n, y en élla encontramos ños pobres. 
sólamente siete alumnas presen- Otra de esas causas que en-
tes, de las cuales, dos principian n torpecetl el progreso de la ins
estudiar y las restantes están a'- trucción, es la escazés de locales 
l'rendíendo á leer recientemente. adecuados para las escuelas, so
Según manifestó la Señorita Ins- bre lo que también llamo la aten 
ti tutora, las niñas matriculadas ción de U d. con el fin de que 

.ACTA DE VISITA. son 35, pero que la asistencia me- se sirva censeguir que el Ilustre 
En la parroquia de Canuto, d"ia era de 7 á 12. Concejo Municipal, propordone 

á 
3 

de Marzo de 
1902

, Como verá Ud., Señor Jefe Po- á todas las q' en ese cantón fun-
Utico, la diminuta concurrencia donan, locales propios _y que reu-

Los suscritos, Urbano Orcés, que encontrarnos en nuestra vi- nan las condiciones que dejo se
mifmbro de la Junta Ir.spectora sita no dió ocasión á que pudie- ñaladas. 
d' Escuelas de la pa rroquia: Abi- ramos venir en conocimiento del Para este fin, creo que muy 
g ail Zambrano. Juez Io, Civil Y estado de adelanto del plarltel, bien podría ese Ilustre Concejo 
el infrascrito Teniente Político, por cuya razón ninguna expresión d@stinar una parte, sino fuera el 
nos constituimos en el local pú- podemos emitir al respecto. todo. del 25°{., que recibe del im
hlico de la Escuela Municipal de Sobre las necesidades á incon- ¡ puesto al aguardiente; pues , si 
niños de esta población, dirijida venientes del; establecimiento, ya asf lo hieiera el pago de las es
por el señor D. V •. Quintero !:• lo hemos informado antes y se- cuelas que hoy fomenta el Muni
con el -fin de practtcar una VlSl- gún manifestación de la misma. cipio se haría del Eraci8 nacio
ta, de conformidad con lo orde- señorita lnstitutora ninguna va. nal; esto, mientras ese -25 <>[.,. tu
nado por el seño1 Director de rfación había ocurrido sobre e¡ viera la aplicación que dejo ttnu-
Estudios de la provincia: en efec- particular. merada, 
to, procedimos, minuciosa!'lente, En obsequio de la verdad in Asimismo, me permito reco-
á examinar á todos los nifios, Y formamos lo que es d€ justicia. mendar á U d. se sirva hacer pre-
observamos que hay contracción Dios y Libertad, sente y cuidar queJas Juntas los-
y adelanto en la enseñanza. de Teniente Político, pectoras cumpl::t n el deber que 
los cincuentisiete niños matriCU· IGNACIO GILER les impone la L ey de Instrucción 
tado?; puntualidad en la as~sten- LEOENI

10
JuAesz CEiSvPiti,NEL. ~úbl_ica, en lo tocante á la éerti-

cia del Institutor, buen metodo ¿ fi 6 d 1 al 1 
1 · El vecino Comisionado cac1 n e os v· es mensua es 

y d isciplina adoptados por e IDlS· JOSÉ SAL.AZÁR de los empleados del ramo, pues-
me, notando con pena que fal- toque está o en el deber de ex-
t an los útiles expresados en nues- · presar es-crupulosamente en ~1 
tros anteriores 

6
informes, 'i lla- e 1 R. e u LAR N". 8o.. certificado, si fa asistencia ha si- ~ 

mames 13 atenci n en este par- Dirección de Estudios de Ma- do dia ria y exacta; pues á ("Sta 
t icular al señor Jefe J>olitico é nabi.-Portoviejo,. Marzo 1 5 de Dirección de E st udios le consta 
Inspectcr C31ntonal para que pro- 1902~ que muchris veces. nJgunos Ins
,·ea por qUlel'l corresponde, los Señor Jefe PoYrtico- é Jnspeétor titutore~> se trasladan, en día:; de 
menci onados útiles. de Estudios del Oantón... trab:< jo, á esta ciudad c< ·n el pre-

Con lo cual se concluyó ¡a- de., •• , . . . . . . . texto de cobrar sus suel dos aban-
p resen ter y, para su ccn:;tar.cia,la Es notorio que et Supremo donando ~us debert-s v nfl t ural-
suscr ibin10s, en un sé lo a<.to, con , Gobierno pone tedo en¡u~ño para mente d t-jando cerrado el Esta
el señor I nstitutor.-U. Orcés.--. alcanzar el mayor desarrollo de blecimiento con grave perjuicio 
A bigail Zambrano.· -.Juan N a- la lnstrucci<Sn Pública enr la Re- para la e nseñanzét ; pero si n em
varro.-.D. V. Quintero T. pública, en cuya btméfica labor bargn al IIeg,ar el fin clel mes los 

Es fiel copia de su ürig ínal: lo v~ene secund~ndoio es~a Direc- Miembro de h_s Juntas Im.ptc-
cer tifico. cufn de EstudiGS, lo m1.smo que toras de Instrucción, no tienen 

los sefiores Jefe:s Polí.ticos- en la ningún inc@~v.eniente en certifi
Can uto, 'Marzo 4. de 1902. esfera que les c@rrespond€ eC\mo carel val..e, d1c1endo que ese em-

E l T enien te Poli tico, Inspectores Can ton alea, pero, sin p!eado ha ctt nrplz'do 6Xactl?; mente 
JUAN NAVARRo. embargo de todo esto, qued:;;n con !os deberes de su can;o; to cual 

todavia algunos vados que hay constituye una fa lseda~ punible 
que 1lenar, indispensabl'emente, y en un documento púbhLo, cuyo 

Ecuaclor.-J unta Inspectora sobre les cuales ilamo la att.nción procedirn tento debe castigarse. 
de Escue la~-Chone,. ~farzo 13. lile Ud., enumerándolos en se- Tampoc0 se cum1'le exacta-
de 

190 2
• gqida. me.nte con mi di sp osL i~n l!e que 

Sen or J efe Político del Cant6n Una deJas cóusas principales elcertifi ca(~o en. íos vales de Ins-
que impide e] desarrollo de la tituton s, no sea puesto ~e puñ0 

Presente· J nstrucción Pública, consiste en y Jetra de estns ernpleactos, por-
Los que suscribimos, m.iem· et abandono en GUe algunas Mu- que ~1>to manifiesta que lo~ miem

bros de la Junta Inspectora de dcipalidades tienen las escuelas bros de la J \:nta, firm;:; n. mcons
Escuelas de esta cabecera, á_ U d. de sus respectivos c~ntones, en cientemente lo que se les presen
informamos: Que d día 10 de] cuanto se refiere á la provisión ta, incurriendo <ie este modo en 
que rige vi10itamos la Escuela ua- de mobilario para uso de los t:s- otra falsedad. y dando margen 
cional de. nifias regentada por la tablecimierotos. de enseñanza; a~í para_ que se defrauden ~a.s rentas 
Señorita Olirnpia E. lAtriago, como en la carencia de libros ~e públicas cobrando serv1c1os que. 
única existente en estado de ins- textes etc. para proveer á los m- no se han prestado. 
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Igualmente recomie!ldo at Ud.125 unidad•~ tomadas del impues
hacer· cumplir á las Juntas In s- to al aguardtente, desde el 2 6 d; 
pectoras, con la obligación de Abril de 1897 hasta ~~ 31 de DI
visitar, siquiera una vez al mes, ciembre del afio pró~1mo pasado 
los Establecimientos de ensefian- y del examen practtcado, ~esul
za, sentando una acta firmada ta: que el Ilustre. Ayunta~mento 
por los Miembros de la Junta y ha gas;tado en dtcho penodo la 
los particulares que asistan al suma de S¡: 11.366, suma supe
acto; y, enviando copia de ese rior a la de S¡. 3.229 qu.e han en
documento para la publicación trado á las ~rc~s Mu~tctpales por 
efl •·El Bien Público", cuenta del md1cado tmpuesto. 

Para terminar, espero que U d. Puesto en Hcitadón el impues-
se sirva prevenir A las expresa- to por el presente ano ha produ
das Juntas Inspector~ de los- cido_lasuma de S[. S81.oo y la 
trucción en las parroqUias Ele ese cant1d~d botada por el Ilustre 
Cant6n, observen extrictamente ConceJO en ~1 Presupues~o de 
las disposiciones que dejo apun- ,gast~s del mlsmo a1'1o. asete!l~e 
tadas y que al tiempa de certl- á S¡, 483o.oo, que se mverttran 
fiicar Íos vales sobre la asistencia en pago de les sueldo~ de los 
de los Institutores,. expresen los Institutores y arrendamiento de 
días y horas que no han dado cla- locales. 
se en la escuela de su cargo, pa- Como corolario de lo que dejo 
ra hacerles el rebajo correspon- demostrado se deduce, que las 
diente cuando se presenten A co- cantidades que ha producido di
brar su su€1Jo. cho impuesto, y que se han des-

Esta Dirección de Estudios tinado. exclusivamente al fomento 
espera .que U d. continúe prestan- de la 1 nstruccidn Pública, no se 
dole su valioso apoyo en el sen- han distraída de su objeto, y de 
tido de dar impulso a la Instruc- que esos valeres se llevan en 
cióFl, indicándole todas y cuantas cuenta especial, no hay para que 
medidas sea preciso dictar, ya decirlo. 
provengan de esta Dirección 6 Las sumas gast~das con tan· 
ya sea necesario recabarlas del ta liberalidad hablan elocuente
Supremo Gobierno. de quien me mente de la decisión y <lpoyo qne 
anticipo A prometer á Ud. que dispensa este Munidpio a un ra~ 
secundará nuestro esfuerzo. mo de tanta importancia, 

. D("jo, así contestada su apre-
Dtos y Ltbertad, cíable circular de fecha y núme-

ANTONIO SEGOVIA ro ya citados. 

1 
N°. ¡.~Repúbl ica del Ecua

dor.-1 efatura Política del Can
tón Sucre,-Bahia de Caráquez, 
Marzo IJ de 1~02. 

Sefíor Director de Estudios. 
En cumplimiento de su atta. 

CIRCULAR de fecha 26 dd 
pasado mes, signado con el nú
mero s8, he towado nota escru
pulosa de la inversión dada á·las 

Dios y Libertad, 

] . CHÁ VEZ .M. 

No. 1 39·-República del Ecua
dor.-Mmistt:rio de Instrucción 
Públ i c .~ .-Quito, á 17 de Marzo 
de 1901. 

Señor Director de Estudios 
de la provincia de Manabí. 

Con vista de su atento oficio 

número I J de 3 del presente, el 
Sieftor Presidente de la Repúbli
ca ha tenido á bien aprobar la 
disposición impartida par U d. 
relativa á encargar de la direc
ción de la escuela de nil'1os de esa 
Ciudad al Ayudante Señor José 
Tobías Vera y Bravo asignándo
le la renta de sesenta sucres men
suales mientras desempeñe dicho 
cargo. 

Dios y Libertad, 
JULIO ARIAS. 

No. I 5 2.,-R. del E.-J efa
tura Polítiea del Cantón,-Mon
tecristi, á 19 de Marzo de 1902. 

Al Señor Director de Estudios 
de la Provincia.~Portoviejo. 

Con la debí la atención me he 
impuesto de su apreciable circu
lar número So, manifestándole 
que, como siempre lo he heeho, 
me prest <~ ré gustoso á secundar 
las patrióticas intenciones que 
U d. abriga en el sentido de ele
var la In.strucción Pública á la al
tura que se merece. 

A mi vez he trascríto dicha 
comu•·icación á los Presidentes 
d' las 1 untas Inspectoras del Can 
tón recomendándoles, el más es
tricto cumplimiento á las dispo
sicl<:>nes que élla contiene. 

.Porlo que respecta á éste Mu
nicipio, ha invertido anualmente 
en la Instrucción Pública canti
dades por dt::mas superiores á lo 
producic o por el 25°(0 al aguar 
diente. Esta aseveración la com
prueban lo., cuadros rt mitidos á 
ese Depacho con mi nota núme
ro r 21 de 28 de Febrero próxi
mo pasado; por éllos se informa
rá U d. que en el periodo 1 8g6-
I90I ha gastado de mas Sr. 
9205.34 y esto sin contar que el 
año actual gastará al reJedor de 
St. 8750 cuando el 25°(0 se ha su
bastaJo en S[. 820, 

Dios y Libertad, 
J. Cesareo Réyes. 

Número I r.-República del Ecuador.-Jefatu-
1
cuentran otros que los que van á continuación: 

n PolftJca del Cantóa.-Rocafuerte, Marzo 21 En año 1899 produjeron las 25 unidJdes en 
de 1902. !todo el Cantón. S¡. ¡oe. 

Sef\or Director de Estuclios. Se gastó lo siguiente: 
Portoviejo. ¡En la escuela de El Cerrito de ésta Sr. 360 

" •• n " Trueno de Calceta " 240 
En contestación á su atenta circular número. •• " •' '' Tosé\gua " 300 

58,. del 29 de Febrero pasado, digo á Ud. lo si- j •• '' '" " Rocafuerte sobre-
g"Uiente: !sueldo al Institutor Fiscal 

l 
El señor Presidente del Ilustre Concejo Mu-' Diferencia " 620. nicipal de este Cantón, á quien transcribí su an-1 

tedicha circular, solicitándole los respectivos datos 
111e dice que en el archívo del Municipie no se en-

-------s,. I.J20 S¡ 1.32t> 
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En el año I 901, el remate de las veinticinco 
unidades produjo en el Cantón la cantidad 
.a e ...•...••. . ••.•. - .. ............... SI 962 ro 

Se gastó lo siguiente: 
En la escuela de niñas de Ro- · 
cafuerte S¡ 360 
Sobresueldo al Insttutor de la 
~scuela Fiscal de niños de 
Rocafuerte '' 300 
En la escuela de niños de 
Resblalón " 360 
En la escuela de miños dit 
Tosagua '' 360 
En la escuela de ni tíos de 
El Gramal · " 300 
En ía escuela de niños de 
Calceta. " 300 
En la escuela de niñas de 

ceta " 300 
Diferencia s1 1317 90 

SI 228oSr n8o o<:> 

En esta oficina tampoco se encuentran datos 
sobre los demás años, lo que no me ha permitido 
satisfacer en todo sus deseos. 

Dios y Libertad, 

Síxto V élez. 

Número S._República del Ecuador.-Recto
rad0 del Col, gio Mercantil> Bahía de Caráquez, 
Marzo 22 de 1902. 

Sr. Director de Estudios de la Provincia. 
Portoviejo. 

Es altamente satisfact~rio para mi, con el pre-

sen te, poder comunicar á esa Dirección el estado 
de progreso que, á diário se bace más palpable en 
este Establecimiento; y como nuestro común o b
jetivo es propender á dicho progreso, no dudo se
ñor Director que, como siempre, prestará Ud. ca
riñosa atención á la solicitud que la presente co
municación encierra. 

El Concejo Ca a toaa1 en ésta, sostiene con su 
propio peculio, la Escuela~ de Párvulos; habiéndola 
incorporado á este Plantel; bajo mi Dirección; y 
sujetándola en absoluto á las disposiciones de la 
Ley del Ramo. ' 

Y como mis gestiones han sido benévola
mente aceptadas por los padres d€ familia de ésta; 
hoy tengo la satisfacción de comunicar á Ud. que 
la sola sección aludida cu~nta setenta alumnos 
matriculados. 

Pero dicha aceptación ha creado tambiéi1 el 
grave inconveniente de hacerse imposible la aten
ción de dicho número de educañdos por un sólo 
Profesor; y toda vez que la Ley concede Ayudan
te á las escuelas que están en tales ~ondiciones, 
~omando en consideración que el Fisco no sos
tiene en ésta, escuela de varones: atrévome á su· 
plicar sea suplida por esa Dirección, tal deficien
cia, nombrando un Ayudante para dicha sección 
de párvulos en previsión á que tal deficiencia pu
diese entorpecer el adelantamien1lp y progreso de 
la sección en referencia. 

No dudo, Señor Director, que Ud. cttyo ca
riño para todo lo que á Instrucción Pública se re
fiere, es altamente justipreciado en toda la Pro
vincia; aco~erá esta, mi petición con la benevo
la solicitud qu~" siempre ha 6lernostrado en bien
de este Establecimiento. 

Dios y Libertad, 

FERNANDO PONS 

jucltns 
• • •· \dirección del plantel mientras venga. la 1 escuela qu~ ha permanecido cerrada 

At ~lÍ tl'X"'ln-1 ~tl. Señora Mercedes Calderón, para q~a~n por algun t1empo, por falta de ¡.;ersona 
\!11 .U · ..U · «. .\.lJ se le man-dó á Quito, el correspondten- 1donea, se .ha nombr:JdJ últimamente al 

te nombramiento. . Sef\?r AleJandro Espln, d mi.;ruo que 
La Señorita V éliz percibt~á la renta h.abte,ndo ~restado la promesa di! Ley 

de la principal durante el tiempo que s1gU10 á eJercer su cargo. Escuela de n i.ños de Riochico: 
Para este plantd de educación que 
cuenta con más de · cchenta alumnos se 
ha nombrado c omó Ayudante z.l sefíor 
José F. Tejada, el mismo qn habiéndo
se posesJOnado se encuentra funcionan
do en su empleo. 

ileve la regencia de la Escuela. El Señor Esrín ha desempeñado bien 
la escuela del caseno de "San R afael" 

Colegio "Mercantil" de Roca- de esta jurisdicción, por cuya causa ha 
fuerte: Para Colector ~e los fondos me~ecido que se le promueva á otrl'. de 
de este Plantel de educac1on se ha l}om· meJor categoría. 
brado al Señor D<m Juan José Ceoeño, 
con la remuneración del seis por d en to. 

Escuela de SantaMAna: Se nom· 
bro para Institutor de ella al señor don 
Víctor Santana, con el sueldo corres
pondiente á la 3". clase. 

El nombrado siguió á ejercer su des
tino. 

El Señor Cedeño ha aceptado el car· 
go y ha mandado ya la escritura hipo· 
tecana de sus bienes como garantía pa
ra el manejo de Jos fondos que perciba. 

Ei Supremo Gobierno ordena al Se
ñor Director de Estudios que debe pro
cederse sin demora á. la instalación de 

Escuela primaria central de esta dicho Colegio. 
ciudad: El SuJilremo Gobit"roo h'l 
ordenado que los sueldos devengados Colegio ''Bolivar" de Jipijapa; 
por el personal de e¡¡ta Escuela se pa- . Para este Colegio se ha nombrado al 
guen tomando dinero de los fondos des- Señor Don 'Manuel Zavala, Colector 
tinado" para la fundación de un Colegio de los fondos que le pertenezcan con la 
de niños en esta Ciudad. remuneración del seis por ciento. 

Del mismo fondo &e continuará 'pa- · El nombrado ha acepta_do el cargo 
gando en los meses subsiguie11tes. y se espera que-nnda las garantías cor

respondientes ante la Junta de Ha· 
c1enda p~Jr habf!rlo así dispuesto el Su· 
premo Gobierno. 

Escuela de niñas de Rocafuerte: 

E'scuela de "Sosote": H~da al
gt'l.n tiempo que se había suspendido en 
e~te Sttio las dos escuelas Q¡ue aln f1ln
cwnaban; más, el actual Señer Direc
tor ~e Estudios estab'leció ¡mmero Ia 
de niñas que está al cargo de la Señmita 
Teresa Véliz, y últimamente se ha nom
brado para la de varones al Señor Ma
tias Rufz. 

Escuela de ''San Rafael": La Se
ñorita Palmira Sánchez, ha sido uom
l;nada para Institutora de la escuela de 
este sitio con la asignación de v.:mti
cuatro sncres mensuales, perteneciente 
á la cuarta clase. 

Imprenta de Don Antonio Segovta. 

Se nombró á la l?eñoritP Colombia E. 
Véliz para. Ayudante de est~<. escuela, 
d isponiéndose que se encargue de la Escuela de Cbarapot6; Para esta 
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